
Resolución 14 / 05 
 
POR CUANTO: A tenor de lo establecido en el numeral 3, apartado segundo del Acuerdo 4001 del 
Consejo de Ministros de 24 de abril del 2001, se encuentra la de “dirigir y controlar la formación 
académica de posgrado y en coordinación con los Organismos de la Administración Central del 
Estado, los gobiernos territoriales, las asociaciones de profesionales y las organizaciones políticas 
y de masas, la superación continua de los profesionales universitarios.”  
 
POR CUANTO: El Decreto 102 sobre reconocimiento de títulos, diplomas o estudios, otorgados o 
realizados en el extranjero, faculta al Ministerio de Educación Superior para reconocer y convalidar 
los que corresponda al nivel superior, incluyendo los estudios posgraduados. 
 
POR CUANTO: Es indispensable aprovechar al máximo las capacidades nacionales disponibles 
para la formación posgraduada de profesionales y cuadros, sobre todo en ramas estratégicas para 
el desarrollo económico, político, social y cultural. 
 
POR CUANTO: En ocasiones, debido a intereses específicos de organismos e instituciones, se 
hace necesario que profesionales cursen estudios de posgrado en instituciones de educación 
superior extranjeras, o que estas instituciones los ofrezcan en el territorio nacional de forma 
presencial o por la modalidad a distancia. 
 
POR CUANTO: La heterogénea calidad de las ofertas de posgrado y los procesos de 
internacionalización de las universidades, aconsejan establecer regulaciones para el 
reconocimiento de esos estudios de posgrado académico realizados en otros países. 
 

POR CUANTO: Se hace necesario formalizar los procesos que conduzcan al reconocimiento en 
Cuba de títulos de maestría obtenidos en instituciones de educación superior (IES) extranjeras. 

 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas,  
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO: Poner en vigor el Procedimiento para el reconocimiento en Cuba de títulos de maestría 
expedidos por instituciones extranjeras. 

SEGUNDO: Los profesionales graduados de programas de maestría desarrollados por 
instituciones de educación superior extranjeras, interesados en realizar el reconocimiento en Cuba 
de dichos estudios, someterán su solicitud dentro del término de dos años a partir de la fecha en 
que obtuvo el título de máster, al análisis y consideración de la Dirección de Posgrado del 
Ministerio de Educación Superior, la que determinará acerca de su factibilidad. 

TERCERO: Para el reconocimiento tendrán derecho al proceso los casos en que concurra alguna 
de las circunstancias siguientes: 

1. El país de la institución de educación superior extranjera donde fueron cursados los 
estudios ha firmado un convenio de colaboración con el Ministerio de Educación Superior o 
existe uno a nivel gubernamental, y el programa de maestría está acreditado o autorizado 
por el órgano facultado según la legislación de la nación extranjera.  

2. El programa de maestría de la institución de educación superior extranjera está aprobado 
previamente por el MES para ser impartido en Cuba. 

CUARTO:  Si el interesado en el reconocimiento de su título en Cuba está comprendido en el 
artículo precedente, se inscribirá en el registro a cargo de la Dirección de Educación de Posgrado 
del Ministerio de Educación Superior, para lo que deberá presentar los siguientes documentos:  



1. Solicitud de reconocimiento del título de Máster (Anexo1). 

2. Resumen de la tesis en español (1 a 2 cuartillas). 

3. Copia del título de Máster (o denominación similar) autenticado en el país de la institución 
de educación superior que ofrece el programa. 

QUINTO:  Si el solicitante interesado en el reconocimiento del título de Máster en Cuba está 
comprendido en el artículo segundo, deberá presentar en la Dirección de Posgrado del Ministerio 
de Educación Superior la documentación debidamente legalizada y utilizando los formatos que se 
adjuntan: 

1. Solicitud de reconocimiento del título de Máster (Anexo1) 
2. Programa de la maestría. (Especificado según Anexo 2) 
3. Copia de la tesis. 
4. Resumen de la tesis en español (1a 2 cuartillas) 
5. Copia del título de Máster autenticado en el país de la institución de educación superior 

que ofrece el programa. 
6. Una foto (3 x 4 cm). 

SEXTO: Una vez presentada por el solicitante la documentación requerida, la Dirección de 
Posgrado del Ministerio de Educación Superior dictaminará, en un término no mayor de tres 
meses, los resultados del proceso de reconocimiento, que se expresará mediante tres variantes 
excluyentes una de otra.  

1. Se aprueba el reconocimiento, se inscribe en el registro nacional de títulos de Máster del 
MES y se le entrega al solicitante la certificación correspondiente. 

2. Se le recomienda al interesado la realización de estudios o ejercicios complementarios en 
un programa similar impartido en Cuba, en los plazos que se determinen. De cursarse 
satisfactoriamente, se procederá al reconocimiento del título.  

3. No es válido el reconocimiento del título. 

SÉPTIMO:  Aprobado el reconocimiento, la Dirección de Posgrado del Ministerio de Educación 
Superior expedirá un certificado en el que se hace constar la validez del título de Máster en el 
territorio nacional, firmado por el Ministro de Educación Superior y el Director de Posgrado. 

OCTAVO: Los interesados en el reconocimiento del título de Máster en Cuba obtenido por una 
institución de educación superior extranjera antes de la fecha de emisión de la presente resolución, 
tendrán derecho a presentar la solicitud correspondiente en el transcurso de dos años después de 
esta fecha. Vencido este plazo, no serán aceptadas nuevas solicitudes salvo casos muy 
excepcionales.  

 
NOVENO: A partir de la fecha de emisión de esta resolución, cualquier estudio conducente al título 
de Máster que se inicie en Cuba, ya sea de manera presencial o a distancia, con cualquier 
institución de educación superior extranjera, tendrá que ser autorizado previamente por el 
Ministerio DE educación Superior y no habrá posibilidad de reconocimiento del título de Máster en 
Cuba si se viola el proceso de autorización  previo. 
 
DÉCIMO: No será reconocido como título de posgrado académico de master en Cuba, aquel que 
ha sido expedido por una institución de educación superior extranjera junto al título de graduado de 
educación superior sin haber realizado estudios posgraduados.  
 
ONCENO: Se faculta al Director de Posgrado del Ministerio de Educación Superior para emitir 
cuantas indicaciones sean necesarias a fin de viabilizar lo que en la presente se establece. 
 
DUODÉCIMO: Notifíquese a cuantos corresponda y publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba, para conocimiento general. 
 



DADA en Ciudad de La Habana, a los 25 días del mes de enero de  2005, “Año de la Alternativa 
Bolivariana para las Américas”. (Fdo.) Dr. Fernando Vecino Alegret, Ministro de Educación 
Superior. 
 
Lic. Jorge Valdés Asán, Asesor del Ministro para los Asuntos Jurídicos, Ministerio de Educación 
Superior. 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución No. 14/2005 
dictada por el Ministro de Educación Superior y la cual obra en el archivo a mi cargo. 
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Anexo 1.  Solicitud de reconocimiento  en Cuba del título de Máster otorgado por una IES 
extranjera 

PLANILLA DE DATOS PERSONALES 

Expediente No. :_________ 

Nombres y Apellidos_____________________________________________ 

Sexo_______ Nacionalidad_____________No. C. Identidad__________________ 

Estado Civil______________Ciudadanía _________________ 

Graduado de_______________________ Año Graduación ________ 

Categoría (docente o de investigación) _________________________________ 

Dirección particular_________________________________________________ 

Teléfono____________________  

Centro de Trabajo _______________________ Cargo _____________________ 

 Organismo ____________ Teléfono_____________ 

Dirección del centro de trabajo_________________________________________  

 

DATOS SOBRE LA TITULACIÓN DE MAESTRÍA 

Título de la tesis ________________________________________________________________ 

Título de Máster en  _________________________________________________________ 

Institución que otorga el título de la maestría __________________________________  

País__________  País en que la cursó _____________________________ 

Rama de la ciencia ________________________________________  

Modalidad________________________ Año de defensa __________________ 

TOMO________________ FOLIO_____________NUMERO_____________ 

Firma del solicitante________________________ Fecha_________________________ 

 
 
 



 
Anexo a la Resolución 14 / 05 

 
Anexo 2 Formato de presentación de programas de maestrías para el reconocimiento de 
títulos 
  

1. Título del programa: 
2. IES: 
3. País: 
4. Coordinador:______________________ Grado Científico y académico__________ 
5. Duración y Modalidad: 

Tiempo completo:____años Tiempo parcial:____años A distancia:___años 
Cantidad total de créditos del programa _______ Equivalencia en horas ______ 

6. Estructura del plan de estudios: Relación de las actividades que conforman el plan de 
estudios por módulos o semestres y los créditos que otorgan cada una de ellas (asignaturas 
obligatorias, asignaturas opcionales, seminarios, talleres, publicaciones, eventos, tesis, 
etcétera).  

a. Programas de las asignaturas: 
Objetivos específicos. 
Sistema de conocimientos y habilidades (contenidos). 
Sistema de evaluación. 
Bibliografía. 
Claustro. Nombre completo grado científico y académico del tutor  y de los 
profesores que otorgan los créditos  de las actividades que conforman el 
plan de estudios. 
 

b. Sistema de evaluación de la maestría. 
c. Defensa de la tesis. Nombre completo grado científico y académico de los 

miembros del tribunal de defensa de tesis. 
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